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,,Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha

omitido la información que la Ley de Acceso a la lnformación Pública (LAIP)'

define como confidencial entre ellos los datos personales de las personas

naturales firmantes". (Artículos 24 y 30 de la LAIP y artículo 6 del

Iineamiento No. l para la publicación de la información oficiosa)
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MINISTERIO DE §ALUI]

Repúblicade D Salvador, C. A
HO§P]TAI SAN BAKIOLO

CONTRATo No.29/2018
TICITACIÓN PÚBLICA NO, 06/20I 8, SEGUNDA CONVOCATORIA

RESOLUCION DE RESULTADOS N" 06/2018
TONDOS GOES

DROGUERIA CASAI,IÉD¡ S. A. DE C. V.

NOSOTROS CARLOS RENE FERNÁNDEZ RIVERA, de cincuenta y un años de edad, Doctor en Medicina, del

domicilio de llopango, Departamento de San Salvador, con Documento tlnico de ldentidad número

y Tarjeta de ldentificación Tiibutaria Número

actuando en su calidad de Director del HOSPITAI

NAC¡ONAt "ENFERMERA ANGÉUCA VTDAL DE NAJARRO" SAN BARTOLO, con base en el Artículo siete

del Reglamento General de Hospitales del Ministerio de Salud; así mismo, con base el Acuerdo número

Ciento Sesenta y Tres, de fecha treinta y uno de Julio del año dos mil nueve, suscrito por la Ministra de

Salud, en el que se acuerda nombrarme como Director del Hospital Nacional "Enfermera Angélica Vidal

de Najarro", San Bartolo, teniendo amplias facultades para celebrar contratos como el presente; y que

en el transcurso de este instrumento me denominaré "el contratante" y SALVADOR EMILIO ROMERO

ORTEGA, de sesenta años de edad, vendedor, del domicilio de Soyapangq Departamento de San

Salvador, portador de mi Documento unico de ldentidad Número

I,demiTarjetadeldentificaciónTributar'u*ú*.,o
actuando en mi calidad de Apoderado Especial de la Sociedad DROGUERIA

CASAMED, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAI VARIABLE, que puede abreviarse DROGUERIA CASAMED,

S. A. DE C. V., con Tarjeta de ldentificación Tr¡butaria

del domicifio de San Salvador, Depaftamento de San Salvador, personería

que acredito con la documentación siguiente: a) Fotocopia Certificada por Notario del Testimonio de

Escritura Priblica de Constitución de la Sociedad CASAMED, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL

VARIABLE, que puede abreviarse CASAMED, 5. A. DE C. V, . otorgada ante los oficios Notarlales de la

ticenciada Ludina Roxana Flores de Navas, celebrada a las catorce horas treinta minutos del día

veinticinco de septiembre del año dos mil trece e inscrita en el Registro de Comercio al Número SETENTA

Y CINCO del Libro TRES Mlt CIENTO SESENTA, el día dos de octubre del año dos mil trece. b) Fotocopia

Certificada por Notario delTestimonio de Escritura Pública de Modificación al Pacto Social de la sociedad

DROGUERIA CASAMED, SOCTEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse

DROGUERIA CASAMED, S. A. DE C. V., otorgada en la Ciudad de San Salvador, Departamento de San

Salvador, ante los oficios Notariales de la Licenciada Bessy Carina Paz Barahona, celebrada a las diecisiete

horas cuarenta y cinco minutos del dfa treinta y uno de octubre del año dos mil quince, e inscrita en el
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Registro de Comercio, al Número VEINTIDOS del Libro TRES Mlt QUTNTENTOS VE|NTICUATRO, del

Registro de Sociedades, el día once de diciembre del año de dos mil quince; cl Test¡monio de Escritura

Pública de Poder Especial de la Sociedad DROGUERIA CASAMED, SOCTEDAD ANONTMA DE CAPITAL

VARIABIE, que puede abreviarse DROGUERIA CASAMED, S. A. DE C. V. a favor del Señor Salvador Emilio

Romero Ortega, otorgándole facultades amplias para realizar actos como el presente, inscrito en el

Registro de Comercio al Número SESENTA Y TRES, del Libro UN Ml[ SETECIENTOS SETENTA y CUATRO,

de fecha veintitrés de agosto del año dos mil dieciséis. Por lo cual estoy plenamente facultado para

otorgar actos como el presente; quien en este instrumento me denominaré "la contratista" y en las

cualidades antes expresadas MANIFESTAMOS: Que hemos acordado otorgar y en efecto otorgamos el

presente contrato proveniente del proceso de Licitación Pública No. 06/2018, denominado y que tiene

por objeto "tNsuMos MEDtcos, euíMtcos, soluctoNEs y MATERTALEs DE osTEOstNTESls pARA Et

HOSPITAL NACIONAL "ENFERMERA ANGELICA VIDAL DE NAJARRO" SAN BARTOLO, PARA EL AÑO

20l8u, SEGUNDA CONVOCATORIA, de conformidad a la Ley Adquisiciones y Contrataciones de la

Administración Pública, que en adelante se denominará LACAP, su Reglamento que en adelante se

denominará RELACAP, y a las cláusulas que se detallan a continuación: ll OBJETO DEL CoNTRATO: El

Contratista se obliga a suministrar al Hospital, a precios firmes, "INSUMOS MEDICOS, qUfMlCOS,

SOLUCIONES Y MATERIALES DE OSTEOSINTESIS PARA Et HOSPITAT NACIONAL "ENFERMERA ANGETICA

VIDAL DE NAJARRo" sAN BARToto, PARA Et AÑo 2aL8", SEGUNDA coNVocAToRtA, según detalle en

Anexo 1. lll DOCUMENTOS CONTRACIUATES, Forman parte integrante de este contrato los documentos

siguientes: a) Solicitud de Compra de la adquisición de TNSUMOS MED|COS, eUfMtCOS, SOLUCIONES y

MATERIATES DE OSTEOSINTESIS PARA Et HOSPITAL NACIONAL "ENFERMERA ANGELICA VIDAT DE

NAJARRo' sAN BARToLo, PARA Et AÑo 2018, SEGUNDA coNVocAToRtA. b) Bases de la Licitación

Pública No. 06/2018; c) Resolución de Resultados No. 06/20L8 junto con sus resoluciones modificativas y

complementarias, d) La Oferta de la contratista presentada en el Hospital. e) La garantía de

cumplimiento del contrato y buena calidad. f) Las modificativas (si las hubiere). Y otros documentos que

emanen del presente contrato, los cuales son complementarios entre sí y serán interpretados en forma

conjunta, en caso de discrepancia entre alguno de los documentos contractuales y este contrato,

prevalecerá el contrato No. 2912018. lll) FUENTE DE tOS RECURSOS, pRECtO y FORMA DE pAGO: Las

obligaciones emanadas del presente instrumento, el conÜatante hace constar que, la Unidad Financiera
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del Hospital tiene disponibles y programados en sus asignaciones presupuestarias los recursos con el

cifrado presupuestario 2018-3216-3-02-02-Zt-t-54113 FONDOS GOES, cifrado que quedan

automáticamente ¡ncorporado al presente contrato. Es entendido que si vencido el ejercicio fiscal del

presente año no se logra liqui§ar el contrato con d¡cho c¡frado presupuestar¡o, e.l contratante podrá

incorporarlo el que le corresponda en el nuevo ejercicio fiscal que entre en vigencia. El contratista

deberá detallar y reflejar en la factura el t% de retención sobre la venta nela, según lo establece el

Artículo 162 del Código Tributario. Las facturas estarán a nombre del Hospital Nacional "Enfermera

Angélica Vidal de Najarro", San Bartolo y con NIT del Hospital Nacional San Bartolo 0614-1.00696-1'04-0'

El pago lo efectuará conforme a los lineamientos que estime convenientes la Unidad Financiera

tnstitucional del Hospital y de acuerdo a lo requerido por la Unidad Solicitante. Así mismo la Unidad

Financiera lnstitucionat de este Hospital podrá cancelar las obligaciones contraídas con el contratista

por medio de depósito bancario en la Cuenta Corriente Número 00351-003580'0 del Banco Davivienda

a nombre de ta sociedad contratista. El monto total del presente contrato se pagará en Dólares de

Estados Unidos de América por la Unidad Financiera lnstitucional del Hospital, (60) sesenta días

calendario después de recibir toda la documentación completa, aprobada por el Administrador del

Contrato; teniendo la contratista que presentar en el lugar de entrega señalado en este contrato, cop¡a

de la(s)correspondiente(s) factura(s) duplicado cliente y siete (07) copias legibles por cada entreBa

debidamente firmadas y selladas, detallando conforme a lo que fuere aplicable en el presente

suministro, tales como la descripción de lo entregado, cant¡dad de suministro, número del contrato, tipo

de contratación, ntlmero de resolución de adjudicación, número de renglón, unidad de medida,

cantidad, precio unitario, precio total, tipo de fondos (fondos propios o fondos goes), finalmente ind¡car

si son entregas totales o parciales. Siendo el monto total del presente contrato por la cantidad de

CATORCE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y UN DÓLARES CON CUARENTA CENTAVOS DE DÓIAR MONEDA

DE ESTADOS UNTDOS DE AMERTCA (US$ 14.381.40), tVA incluido, que el contratante pagará al

contratista por la compra del servicio objeto de éste contrato. lV) CONDICIONES ESPE9IAIES. El

contratista se obtiga a cumplir las condiciones especiales siguientes: a) Por cada lnsumo Médico, Químico

o Solución. El contratista deberá efectuar su pago de análisis de control de calidad por cada lote a

entregar de acuerdo a tarifas previamente establecida; b) Efectuar el pago con cheque certificado,

emitido a favor de la Dirección General de Tesorería; c) Previo al pago de análisis, deberá presentar en el
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Médicos, Qulmicos o Solución y afines. Cualquier otra condición especial que sea necesaria para

garantizar la calidad de los lnsurnos Médicos, Químicos o Soluciones, se verificará por parte de la Unidad

Solicitante y/o Administrador del Contrato, a fin de cumplir con la Normativa del MINSAL.

ESPECIFICACIONES PARA LOS INSUMOS MEDICOS: a) El lnsumo deberá cumplir con las especificaciones

establecidas en las Bases de Licitación o Libros Oficiales; b) El lnsumo deberá cumplir con las

especificaciones del fabricante de acuerdo a sus propios métodos; c) Se acompañará cada Lote del

INSUMO MédiCO, Químico o So|ución, de un CERTIFICADO DE ANÁLISIS DE PRoDUCTo TERMINADo, en

idioma castellano, extendido por el Laboratorio fabricante, el cual formará parte de la documentación

gue se entregará en el almacén al momento de la entrega de los productos, conteniendo como mínimo

la siguiente información: a) Nombre y Dirección del fabricante; b) Nombre genérico del lnsumo Médico,

Químico o Solución; c) Presentacióu d) Número de Lote; e) Fecha de Fabricación; fl Fecha de expiración.

Los análisis establecidos para los lnsumos Médicos, euímicos o Solución estarán sujetos a las condiciones

siguientes: en caso de que las muestras sujetas a análisis correspondan a un mismo lote ysean remitidas

en más de un envío, el lapso de la primera entrega y la restante, no deberá exceder de sesenta (60) días

calendario; caso contrario el contratista deberá cancelar el precio establecido por el análisis solicitado.

Lo antes expuesto no será aplicado en los siguientes casos: l) Cuando se trate de compras cuyo monto no

exceda al equivalente a los diez (1"0) salarios mínimos urbanos; ll) Cuando la cantidad de la compra no

exceda de veinticinco (25) unidades de producto adquirido. COND|C|Q.NES pARA EL ALMACENAMTENTo:

De requerir condiciones especiales para su almacenamiento, éstas deberán especificarse en todos los

empaques, en lugar visible y con la simbología respectiva. Estas condiciones son inalterables. El

contratante recibirá la cantidad total del producto contratado. El contratante se reserva el derecho de

solicitar una mayor cantidad de muestras en caso de NO CONFORMIDAD en el análisis, la cual deberá ser

sustituida de la cantidad total contratada, REQUtstTos Y NoRMAS DE coNTRoL DE GALIDAD:

REQUISITOS DE CONTROL DE CALIDAD: La rotulación del empaque primario y secundario deberá

contener lo que se pide a continuación: a) Nombre Genérico del Producto. Origen; b) Nombre Comercial

del Producto; c) Presentación; d) Número de Lote; e) Fecha de Fabricación; f) Fecha de Expiración; g)

Nombre del Fabricante; h) Otras lndicaciones del Fabricante, La información deberá ser grabada

directamente en el empaque primario o impresa en una etiqueta de material adecuado y que no sea
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fácilmente desprendible (no fotocopias de ningún tipo), y presentadas en idioma castellano; la rotulación

debe ser completamente legible (no presentar borrones, raspaduras, manchas ni alteraciones de ningún

tipo en el número del lote, fecha de vencimiento, ni en ninguna parte de la rotulación)' No se perm¡tirán

etiquetas adicionales usadas como aclaraciones de la etiqueta principal. La información grabada deberá

ser impresa en forma que no desaparezca bajo condiciones de manipulación normales' NORMAS PARA

LA ADqUlstgtóN DE TNSUMOS MEDICOS: a) Los precios ofertados en la presente licitación son firmes; b)

El contratista repondrá en un plazo no mayor de 30 DIAS CALENDARIO, aquellos lnsumos Médicos,

eulmicos o Solución que sufran deterioro dentro del período de vigencia de la Garantfa de Buena

Calidad; caso contrario se hará efectiva dicha garantia. Este plazo surtirá efecto a partir de la fecha de

notificación por parte de esta UACI. y) PIAZO DE ENTREGA. Et Contratista se obliga a entregar el

suministro Según la siguiente programación de: Para los Renglones No. 1,3,5,7,9,27,31,42,45,50,

SL, 57, G3, 88, 94, g7 y 109 se hará en UNA SOLA ENTREGA, del cien por ciento (100%), QUINCE días

calendario después de firmado y distribuido el contrato, (Bases de Licitación No. 05/201'8, Pá9. 35

numeral 19.2 plazos de entrega), Vl) RECEPCIÓN DE LOS SUMINISTROS. Cuando el suministro objeto del

presente contrato, sea entregado y recibido en el Almacén General del Hospital, ubicado en Boulevard

San Bartolo y Calle Meléndez, Cont¡guo aZona Franca 5an Bartolo. El Guardalmacén procederá a verificar

sielsuministro está acorde al contrato y hará la recepción correspondiente, La verificación mencionada

se efectuará en presencia del contratista o de un delegado que este nombre para tal efecto, si este así lo

requiere, a fin de confrontar la correspondencia entre lo entregado, lo relacionado en la factura, lista de

empaque y lo establecido en el presente contrato, identificando las posibles averías/ faltantes o

sobrantes que se produzcan o encuentren, levantándose y firmándose el acta de recepción

correspondiente, YIILIIANZAS. Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del

presente contrato el contratista otorgará a favor del Estado y Gobierno de El Salvador en el Ramo de

Salud Priblica, específicamente el HOSPITAL NACIONAL "ENFERMERA ANGELICA VIDAL DE NAJARRO",

sAN BARTOLO, SAN SALVADOR, GARAF|TIA DE CUMPLTMIENTO DE CONTRATO, de conformidad al

Artículo tre¡nta y cinco de la LACAP, equivalente al 2A% del valor total del contrato de DOS MIL

ocHocIENTos SETENTA Y SEIS DÓLARES CON VEINTIOCHO CENTAVOS DE DÓIAR MONEDA DE

ESTADOS UNIDOS DE AMERTCA {US § 2,875,28¡, debiendo presentarla en original y dos copias

certificadas por notario en la UACI del Hospital, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha de

§-(--'a,ár,mk_r$
,l' .,-."e- ¡'
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distribución del presente contrato al contratista, y dicha garantía permanecerá vigente a partir de la
fecha de distribución delcontrato, hasta noventa (90)días posteriores a la finalización delejercicio fiscal

año 2018, GARANTIA DE BUENA CALIDAD de conformidad al Artículo treinta y siete bis de la LACAP,

equivalente al l0% del valor total del contrato de uN Mil- cuATRoclENTos TREINTA y ocHo DóLARES

coN cAToRcE CENTAVOS DE DÓLAR MoNEDA DE EsTADos uNlDos DE AMERIcA (us g 1.43g.14»

debiendo presentarla en original y dos copias certificadas por notario en la UACI del Hospital, dentro de

los cinco días hábiles siguientes a la fecha de distribución del presente contrato al contratista, y dicha

garantía permanecerá vigente a partir de la fecha de distribución del contrato hasta un plazo de

ochocientos veinte (820) días contados a partir de la fecha de distribución del contrato. vlll)
ADMINISTRADOR DE¡. coNTRATo. El seguimiento al cumplimiento de las obligaciones contractuales

estará a cargo del Licenciado Ramiro Portillo Montenegro, Supervisor Técnico de Medicamentos e

lnsumos Médicos del Hospital Nacional "Enfermera Angélica Vidal de Najarro", San Bartolo, teniendo

como atribuciones las establecidas en los Arts. 5 y 82 Bis de la Ley de Adquisición y Contrataciones de la

Administración Pública, Artl77,78 del Reglamento de la Ley de Adquisición y Contrataciones de la
Administración Pública, el Manual de Procedimientos para el Ciclo de Gestión de Adquisiciones y

contrataciones de la las lnstituciones de la Administración Pública, y la Resolución Administrativa No.

L0212018, gue se agrega al presente contrato. Todas las gestiones o trámites para solventar fallas o

reclamos al contratista o desperfectos, el Administrador del contrato tendrán que solventarlas dentro de

la vigencia del presente contrato. tX) MODIFICACIONES: El presente contrato podrá ser modificado o
ampliado en sus plazos y vigencia antes del vencimiento de su plazo, Si en la ejecución del presente

contrato hubiere necesidad de introducir modíficaciones al mismo o modificaciones de aumento o

disminución al monto del contrato, cuando el interés público lo hiciera necesario, sea por necesidades

nlJevas, causas imprevistas u otras circunstancias, estas no podrán llevarse a cabo sin la autorización

legal del Titular del Hospital y deberán formalizarse a través de una Resolución Modificativa, de

conformidad a lo establecido en los artículos ochenta y tres A y B de la LACAp, debiendo emitir el

contratante la correspondiente Resolución Modificativa, y el contratista en caso de ser necesario

modificar o ampliar los plazos y/o montos de las GarantÍa de Cumplimiento de Contrato, según indique

el contratante y formará parte integral de este contrato. Queda entendido que el contratante se reserva

el derecho de prorrogar el presente contrato por un período menor o igual al presente. Entendiéndose
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que no será modificable de forma sustancial el obieto del mismo y que toda modificación será

enmarcada dentro de los parámetros de la razonabilidad y buena fe. x) PRÓRROGAS: Previo al

vencimiento del plazo pactado, el presente contrato podrá ser prorrogado de conformidad a lo

establecido en el artículo ochenta y tres de la LACAP y setenta y cinco del RELACAP; en tal caso, se

deberá modificar o ampliar los plazos y montos de Garantla de Cumplimiento de Contrato; debiendo

emitir el contratante la correspondiente Resolución de Prórroga. Xtl CESIóN: Salvo autorización expresa

del HOSptTAt NACTONAL "ENFERMERA ANGELICA VIDAL DE NAJARRO", SAN BARTOLO, el contrat¡sta

no podrá transferir o ceder a ningún título, los derechos y obligaciones que emanan del presente

contrato. La transferencia o cesión efectuada sin la autorización antes referida dará lugar a la caducidad

del contrato, procediéndose además a hacer efectiva la Garantla de Cumplimiento de Contrato. Xlll

COIIFIDENCIALIDAD: El contratista se compromete a guardar confidencialidad de toda la información

revelada por el contratante, independientemente del medio empleado para transmitirla, ya sea en forma

verbal o escrita, y se compromete a no revelar dicha información a terceras personas, salvo que el

contratante lo autorice en forma escrita. El contratista se compromete a hacer del conocimiento

únicamente la información que sea estrictamente indispensable para la ejecución encomendada y

maneiar la reserva de la misma, establec¡endo las medidas necesarias para asegurar que la información

revelada por el contratante, se mantenga con carácter confidencial y que no se utilice para ningún otro

fin. XlII)-SANCIONES: En caso de incumplimiento la contrat¡sta expresamente se somete a las sanciones

que emanaren de la LACAP ya sea imposición de multa por mora, inhabilitación, extinción, las que serán

impuestas siguiendo el debido proceso por el contratante, a cuya competencia se somete para efectos

de su imposición. xtv) OTRAS CAUSAIES DE ExTlNclóN,CONTRACTUAI: Sin perjuicio de lo establecido

en la LACAP y el RELACAP, el presente contrato podrá extinguirse: a) Que el contratista no rinda la

garantla de cumplimiento de contrato o buena calidad; b) Que el contratista no cumpla con las

condiciones pactadas en este contrato o entregue insumos en inferior calidad a lo ofertado; c) Cuando el

contratista evada o demore el cumplimiento de obligaciones o condiciones pactadas generadas por este

contrato o contratos anteriores a éste, utilizando cualquier artificio o subterfugio para ello. En este

último caso solamente bastará con el aviso de terminación de contrato que emita el Contratante, el cual

deberá ser notificado al contratista; y d) Por mutuo acuerdo entre ambas partes o vencimiento del

mismo; aslcomo por cualquier otra causal que establezca la LACAP y las leyes aplicables a la materia.

Páglna7
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TERMINACIÓN BILATERAL: Las partes contratantes poáian acordar la extinción de las obligaciones

contractuales en cualquier momento, siempre y cuando no concurra otra causa de terminación

irnputable al contratista y que por razones de interés público hagan innecesario o inconveniente la

vigencia del contrato, sin más responsabilidad que la que corresponda a la ejecución total del contrato.

xV¡) sotuclÓN DE CoNFtlCTos: En caso de conflicto ambas partes se someten a sede judicial señalando

para tal efecto como domicilio especial de San Salvador, a la competencia de cuyos tribunales se

someten; en caso embargo al contratista, el contratante nombrará al depositario de los bienes que se le

embargaren al contratista, quien releva al contratante de la obligación de rendir fianza y cuentas,

comprometiéndose el contratista a pagar los gastos ocasionados, inclusive los personafes aunque no

hubiere condenación en costas, XVlll INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO: El Hospital Nacional San

Bartolo se reserva la facultad de interpretar el presente contrato, de conformidad a la

Constitución de la República, la LACAP, y demás legislación aplicable, los Principios Generales

del Derecho Administrativo y de la forma que más convenga al interés público que se pretenda

satisfacer de forma directa o indirecta con la prestación objeto del presente instrumento,

pudiendo en tal caso girar las instrucciones por escrito que al respecto considere conveniente,

El contratista expresamente acepta tal disposición y se obliga a dar estricto cumplimíento a las

instrucciones que al respecto dicte la institución contratante las cuales les serán comunicadas

por medio del contratante. XVllll MARCO TEGAL: El presente contrato queda sometido en todo

a la LACAP, RELACAP, la Constitución de la República y en forma subsidiaria a las Leyes de la

República de El salvador, aplicables a este contrato. xlx) vlGENclA DEL coNTRATo: El presente

contrato entrara en vigencia a partir DE LA FECHA DE DIsTR¡BUctoN DEL PRESENTE CoNTRATO

HASTA EL TREINTA Y UNo DE DICIEMBRE DEL AÑo Dos MIL DtEctocHo, ambas fechas

inclusive. xxl NOTIFlcAcloNEs. Las notificaciones entre las partes deberán hacerse por escrito

y tendrán efecto a partir de la fecha de su recepción en las direcciones que a continuación se

indican. El contratante: ubicado en Boulevard San Bartolo y Calle Meléndez, Contiguo a Zona

Franca San Bartolo, llopango y la contratista: ubicado en Colonia San Francisco, Calle Los
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MIMSTERI. D[ SALUD 
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República de Esalvador, C. A RESOLUCION DE RESUUIADOS N! 06/2018
HosPrrAr sAN BAEroLo 

DRocuERlA cA§AreJ:TioD§!9c:?'

Bambúes, número 12, San Salvador, Teléfono 2223-L879. En fe de lo cual firmamos e[ presente

contrato en San Bartolo, a los veintinueve días del mes de agosto del año dos mil dieciocho.

Bffi@@WERBA GA§AF#ED

S"fu de G"V" *
ROMERO ORTEGA

llopango, Departamento de 5an Salvador, a las once horas del dÍa veintinueve de agosto del año dos

mil dieciocho, Ante mL JULIA CONSUELO BENAVIDEZ SANTAMARI& Notario del domicilio de San

Salvador, comparecen: por una parte el Señor CARLOS RENE FERNÁNDEZ RIVERA, de cincuenta y un

años de edad, Doctor en Medicina, del domicilio de llopango, Departamento de San Salvador, a quien

identifico portador de su Documento Único de ldentidad número

!,desuTarjetadeldentificaciónTributariaNúmero
actuando en su calidad de Director del HOSPITAL NACIONAL "ENFERMERA

ANGELTCA VIDAL DE NAJARRo" sAN BARToLo, con base en el Artículo Siete del Reglamento General de

Hospitales del Ministerio de Salud; así mismo, con base el Acuerdo número Ciento Sesenta y Tres, de

fecha treinta y uno de Julio del año dos mil nueve, suscrito por la Ministra de Salud, en el que se acuerda

nombrarme como Director del Hospital Nacional "Enfermera Angélica Vidat de Najarro", San Bartolo,

teniendo amplias facultades para celebrar contratos como el presente; y que en el transcurso de este

instrumento me denominaré "el contratante" y SALVADOR EMILIO ROMERO ORTEGA, de sesenta años

de edad, vendedor, del domicilio de Soyapango, Departamento de San Salvador, a quien identifico

portador de su Documento tllnico de ldentidad Número

de su Tarjeta de ldentificación Tributaria Número

I; 
quien actúa en su calidad de Apoderado Especialde la Sociedad DROGUERIA CASAMED,

'"f:-;

Páglm 9
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soclEDAD ANON¡MA DE CAPITAL VARIABLE,'que puede"aibreviárse DROGUERIA CASAMED, S. A. DE C.

V., con Tarjeta de ldentificación Tributaria Número

del domicilio de san salvador, Departamento de san salvador, personería que Doy

fe de ser legitima y suficiente por haber tenido a la vista la documentación siguiente: a) Fotocopia

Certificada por Notario del Testimonio de Escritura Pública de Constitución de la Sociedad CASAMED,

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse CASAMED, S. A. DE C. V, . otorgada

ante los oficios Notar¡ales de la Licenciada Ludina Roxana Flores de Navas, celebrada a las catorce horas

treinta minutos del día veinticinco de septiembre del año dos mil trece e inscrita en el Registro de

Comercio al Número SETENTA Y CINCO del Libro TRES MtL CIENTO SESENTA, el día dos de octubre del

año dos mil trece. b) Fotocopia Certificada por Notario del Testimonio de Escritura Pública de

Modificación al Pacto social de la sociedad DRoGUERIA CASAMED, SOCIEDAD ANONTMA DE cAptTAL

VARIABIE, que puede abreviarse DROGUERIA CASAMED, S. A, DE C. V,, otorgada en la Ciudad de San

Salvador, Departamento de San Salvador, ante los oficios Notariales de la Licenciada Bessy Carina Paz

Barahona, celebrada a las diecisiete horas cuarenta y cinco minutos del día treinta y uno de octubre del

año dos mil guince, e inscrita en el Registro de Comercio, al Número VEINTIDOS del Libro TRES MIL

qUINIENTOS VEINTICUATRO, del Registro de Sociedades, el día once de diciembre del año de dos mil

quince; c) Testimonio de Escritura Pública de Poder Especial de la sociedad DROGUERIA CASAMED,

SOC¡EDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse DROGUERIA CASAMED, S. A. DE C,

V. a favor del Señor Salvador Emilio Romero ortega, otorgándole facultades amplias para realizar actos

como el presente, inscrito en el Registro de Comercio al Número SESENTA Y TRES, del Libro UN M[.

SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO, de fecha veintitrés de agosto del año dos mil dieciséis. Por lo cual

está plenamente facultado para otorgar actos como el presente y quien en este ¡nstrumento se

denominará "la contratista", y en el carácter en que actúan ME DICEN: que reconocen como suyas las

firmas que calza el documento que antecede por haber sido puestas de su puño y letra, asimisrno

reconocen como suyos y propios todos los conceptos vertidos en el mismo; el cual contiene el Contrato

de !NSUMOS MEDICOS, SOLUCIONES Y MATERTATES DE OSTEOSINTES|S, PARA E[ HOSP|TAL NACTONAI

"ENFERMERA ANGELICA VIDAL DE NAJARRo", sAN BARTOTO PARA Et Año 2018, SEGUNDA

CONVOCATORIA en el cual la contratista se compromete a prestar para el contratante el servício

descrito en el documento que antecede. El monto total del presente contrato es CATORCE MIL

- 
Págltrálo



MINISTIRIO DE SALUD

República de El §alvador, C. A
HOSPTTAL SAN BARTOLO

E§TE DOCU}IENTO

FUE DISIRIBUIDO

EL Dngui!!-gg
CONTMTO No. 29/2018

LICITACIÓN PÚBLICA NO. 06120 1 8, SECUNDA COIWOCATORIA
RESOLUCION DE RESULTADOS I\¡' 0612018

foNDo§ Gols
DROGUERÍA CA§AI,ÍEDr§. A, DE C' V.

TREsc¡ENTos oCHENTA Y UN DÓIARES CON CUARENTA CENTAVOS DE DóIAR MONEDA DE ESTADOS

uNtDos DE AMERTCA y su vigencia será a partir DE LA FECHA DE DISTRIBUCION DEt PRESENTE

CONTRATO HASTA EL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS Mtt DIECIOCHO, AMbAS fCChAS

inclusive; y demás cláusulas contenidas en el m¡smo. En consecuencia yo la Notario DOY FE. Que las

firrnas arriba mencionadas son auténticas por haberlas puesto los comparecientes a mi presencia, de su

puño y letra, habiendo reconocido como suyos y propios todos los conceptos vertidos en el documento

que hoy se autentica. Así se expresaron los otorgantes, a quienes expliqué los efectos legales de la

presente acta notarial la cual les leí íntegramente en un solo acto ininterrumpido, ratificaron su

contenido y firmamos. DOY FE.-

DRffiUETNCT§TED

3.l. ac G,Y.

SATVADOR EMITIO ROMERO ORTEGA

Contratista

Págtna 11
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MIMSTERIO DE SALUD

República de El §alvadot, C. A
HOSfITALSAN BAKTOIO

CONTMTO No, 29/zOtB
ilCITACIÓN PÚBLICA NO. O612018, SEGUNDA CONVOCATORIA

RISOLUC,ION DE RTSI.,]UTADOS If O6/2018
FONDOS GOES

DROGUERiA CA§AI\4ED, §. A" DE C. Y.

ANEXO L

---- Págtna l2



ESTE DOCUTENTO

FUE D¡§TRIBUIDO

EL DIA

ADJUOlcafanl o c¡sa nEPRESENTADA

DESCf, tPctoftl OEL PñODUCIO

$68,00 $748.00

rlsodada, envase de ( 35-45 ) librasOFRECEN: CAL SODADA SET
BIDONES DE 5 KG C/UPRESENTACTON: SET

IRIGEN: UK
ECHA DE VENCIMIENTO: NO MENOR DE 24 MESESNOTA: OFERTANTE
}EBERÁ ENTREGAR SETS DE 4 BIDONES DE 5 KG CADA UNO, LOS

EQUIVALEN A 44 LIBRAS. POR LO CUAL RECIBIREMOS 1I

orofarfngea de plástico, transParente No. 2, empaque lndlMdual,

DEVENCIMIENTOI NO MENOR DE 24 MESES

Orofarfngea de plástico, transparente No.4, empaque ¡ndividual,

FECHADEVENCIMIENTO: NO MENOR DE 24 MESES

$13s.00

O: 101-04080

ra laringea Tamaño 3.0 empaque individual, estér¡l descartable

DE VENCIMIENTO: ABRIL 2019(CON COMPROMISO DE

$135.00
larlngea Tamaño 5.0 empaque individual, estéril descartable

o de monitoreo ca rdiorespira torio a utoadherible, pediátr¡co,



E§IE UUUUiIENI(,

3t

:gDlcor 1-05-01oio- kf,
4ascarilla para administración de oxigeno con sistema ventury, tamaño adultF
escartable

)RESENTACION: C/U
4ARCA: CHANNELMED
)RIGEN:CHINA
:trEHADE VENCIMIENTO: NO MENOR DE 24 MESES

Dn0 stP
l,o

$1.39 $1"39.00

u9
Áre E

\d

c/u 100

42

IODIGO: 1-06-05150

;atéter lntravenoso de trlple lumen 7 FR. ( 15-20) cm. Empaque individual estéril,

lescartable

)RESENTACION: C/U
TIARCA:ARROW
)RIGEN: USA
:ECHADE VENCIMIENTO: FEBRERO/202o(CON COMPROMISO DE
]AMBIO)

c/u 12s $24.00 $3,000.00

45

IODIGO:1{6{5215

lateter para arteria umbilical, con lfnea cefltlnela radiopaca,longuitud 15 , FR 5.0

¡scala numerada, empaque indMdual estéril, descartable

]RESENTACION: C/U
VIARCA: LIFELINE
)RIGEN: INDIA
rebnÁúE veNqMtENTo: JULIo/2o1e(coN coMPRoMlso DE cAMB¡o)

ctu 15 $5.15 $77.2s

50

:mI6q:I-U6;t0085

ionda nasogástrica, radiopaca, calibre.5 lR npo LEVIN., ( 30 - 50 ) cm'

-argo con eócata. Empaqu-e individual estéril, descartable

¡RESENTACION: C/U
MARCA: CHANNELMED
3RIGEN: CHINA
trtr.lJ^ rltr \'tr¡\Ir.IMItrf\ITN. Nñ MFNOR DF 24 MESES

C/U 30 $0,43 $12.90

51

5D"IGO:-fT6-10105

ionda nasogástrica, rad¡opaca, calibre 1'2-FR. Tipo LEVIN, 100-125 cm'

-argo con elcala, Empaqué individual estér¡1, descartable.

'RESENTACION: C/U
VIARCA: CHANNELMED
IRIGEN:CHINA
:EC|-{A DE VENCIMIENTO: NO MENOR DE 24 MESES

c/u 75 $0.43 $32.2s

5.7

lODlGo: 1-06-11040

fubo conector transparente para succión , con conector en ambos exFemos 6

)le9 de longuitud, 8 - 9 mm.'empaque indlüdual estéril, descartable

,RESENTACION: C/U
\4ARCA: CHANNELMED
)RIGEN:CHINA
:ECHA DE VENCIMI ENTO: MAYO/2019

ctu 500 $2.45 $ 1,225.00

63

3oD|GO: 1-07-02075

Apósito hidrocoloide grueso I X 8" de gelat¡na y Pepsina, empaque lndlvidual

3slérll

PRESENTACIONT C/U
MARCA: PHARMACOLL
ORIGEN:EGIPTO
FECHA DE VENCIMIENTO: AGOSTO/2020

C/U 150 $9.00 $1,3s0.00

ffi4
t \§-a--
3 rigW

qil



oocuueHro

B8

coDlGo: L'L5-01090 
¡iÁn nar¡ tanarne¡nnla cñnañr. inrli\/.ltrel estéril. tSlstema de irrigación y succiÓn para laparoscopla, empaque indivldual estérll,

descartable

PRESENTACION: C/U
N4ARCA: UNIMAX
ORIGEN: TAIWAN
FECHA DE VENCIMIENTO; NO MENOR A 24 MESES

[rE lrlr
iL DIA 03 s uhu

$79.00 $158.00ctu 2

94

CQDIGO: 119-001L0

Bolsa para esterilizar a vapor y/u oxido etileno, rollo rollo de 30
cm. X 100 a 300 Ydas.

PRESENTACION: C/U
MARCA: YIPAK
ORIGEN:CHINA
FECHA DE VENCIMIENTO: NO MENOR DE24 MESES

c/u IO $65.00 $6s0.00

97

30DlGO: 1-21-00045

3aja de segurldad para cfescarte de jeringas y águias, capacidad ( 10-15) litros,
naterial reclclable

]RESENTACION: C/U
\4ARCA:DAILYMAG
CRIGEN: CHINA
FECHA DE VENCIMIENTO: SA/

clu 1000 $s.2s $s,250.00

109

IODIGO: 627-44445

)ato de acero inoxidable para uso adulto, 13.3/4" x 1.1.5" X 4"PRESENTACION:
l/u
VIARCA:MEDIS
)RIGEN: PAKISTAN
:ECHA DE VENCIMIENTO: SA/

clu 15 $89.00 $1,33s.00

TOTAL ADJUDICADO A OFERENTE
$14,381.40

catorce mil trec¡entos ochenta y uno 40/100
dólares de Estados Unidos de América


